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Un arrepentido del divorcio ’obro (ocio, tiempo para meditar esta-
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Veterinaria práctica

lo

do diversos modos;

in mantener el letal n

‘¡aliento enano»

tomín, n

abultado presupon

l’e-ie hmuau.t,

nariíii ios trompetas y los cobres—que tam­
bién se indina Marte ni paso de Anncreonto

una do las primera? víctimas do aquella ley, 
• que no me canso do maldecir desde hoco años.

Mi hija que habéis visto en la mesa, está di- 
: vorciada. Mi hijo acaba de introducir Hit de- 
i manda de divorcio. Inmensa es mi amargura

arcos triunfales. So diría qnu vn a pasar por 
ahí una gloria quo llego y no una existencia

¿Por qué esta persecución inhumana y sa­
crilega? ¿Somos los católicos enemigos do la 
Patria? «La Iglesia, dice Lacordaire, puede 
estar en contradicción con ol gobierno do un 
país; j>ero el gobierno de nn país no es ln 
nación y mucho menos la patria... Cuando 
el gobierno de una nación persigue a la Igle­
sia no es la Iglesia la quo ataca a la patria, 
es la patria In que es oprimida en uno do sus 
más queridos y sanos elementos, en si) fe 
religiosa, y la Iglesia, al defenderse con la 
palabra o ol martirio de los suyos, defiendo 
la patria ultrajada, vilipendiada y descono­
cida.. Estas palabras do Lacordaire son irre­
futables. Los católicos no somos los enemi­
gos del Uruguay del pasado; ol Uruguay del 
pasado nos debe casi tudas mis glorias. Los 
católicos no somos ios enemigos del Uruguay

en cabeza propia n quienes en nuestro país 
propiciaron la implantación del divorcio.

mu el agua de la pila bautismal y esta otra del 
responso.

¿Los católicos somos por ventura oner 
gandul pueblo? Los católicos seguimos 
nuestro Divino Maestro y por eso' tr.ib

Pocas voces, en efecto, la posteridad rcci 
bió a un hombro cu su seno con ternuras mn 
yoros; pocas veces el pórtico do la casa del

prologado con hondos disturbios de caracte­
res anárquicos. Pero, en el caso oénirentn

por maldad. »
Al tomar este relato del periódico

Amados feligreses:
Vivimos en plena persecución. Nuestros 

enemigos .son incapaces de buenos sentimien­
tos; verdaderamente insensibles hacen derra­
mar Ligrimas a los niños, a los padres y a las 
madres, a loa ministros del Señor, n las almas 
m:ís inocentes y bebas, deleitándose ioliniun- 
uameute en nuestro sufrimiento, en nuestras 
angustias y en nuestras agonías. Para con 
cluir con nosotros agregan n la inconvenien­
cia y la precipitación el desdén y el sarcasmo 
en leyes impías, brutales y desmoralizadoras.

3

monísimo. Si usted se siente verdaderamente 
a esa empresa.

alturas la objetivación de sus cmacimics.
Soiá el de su despedida un cuadro magno 

y sereno Al paso del féretro, que el pueblo 
llcvnrií a pulso, derramarán llores los niños y

.. ......................I.iniiuir, palillos nonmilf-s 
■lelincabnn l:i tarde cual si lucra nn veigi-I; 
von.-l fondo, hacia tierras remotamente azules 
ma ol Silencio andando como mi largo lebrel.

Iba el Silencio andando, con su estrellada frent 
oculta todavía tías do lo inmaterial; 
mus en su pensamiento so azulaba hoii.liinv-iile

pregunta, y pin-de responderlo que c«of 
curaos, como r| últimamente celebrado 
públicos, podiendo asistir unión ¡n de«<

In «alud. Al mismo tiempo lo agrado»! 
bremnnera los epítetos con qne me r 
haciéndole constar qno Can clase do ge 
«¡dad no In incumbo n Vd. pregonarla.

¡I

Escrituras públicas— Tramitación da 
sucosioues Asuntos judiciales

25 do Mayo N.° 631. San «Toso.

De regreso de Europa, instalado en Montevideo—1S de Julio óúó.—Dará con­
sultas on San Jóse loo días jueves do 9 a 12 on casa d-1 Dentista

da, retumbando loa martillos y silbando las 
trilladoras; pero no lo olvidara jamás In Bue­
nos Aires d>» sus ensueños, la misma que 
desdo hoy puedo repetir como propio el ver­
so suyo:

los jóvenes so enfermarían de raquitismo por 
no encuiitrar en sur alimentos la cantidad do

César E. Pérez
REMATADOR PÚBLICO

tiembla, azul, bajo el nlnde In Suerte.

¿Por qué milicias partir, ¡oh barco mía!, 
si al fin te has de estrellar. vieja v sin gilí 
en Ins heladas rocas de In Muerte?

Ramos Díaz Mírete.

un bello amanecer de «Primavera 
que encanta el corazón; peco.'¡quien sabe 
si tros la ro*n del albor suave, 
frío y astuto el desaliento espera!

¡f)h, barca audaz de mis ensueños! calma

avisos PB
f»ríní‘¡p¡<>”

“FARMACIA IMPERIAL’

fi
&

h 
H

La casa SANTOS GARCIA recíi».- 
todns su lula. con Hiarca> propias, direc­
tamente de Europa y el slock INMENSO 
y PERMANENTE que de ellas tiene le 
perniile venderlas a pierios inverosímiles, 
dada la iiran suba <le precios qne TODAS 
LAS TELAS experimentan diariamente.

Nadie compre íeüas 
sin ver Jas muestras

LA BARCA BE MIS ENSUEÑOS 
¡Oh, barca audaz de mis ensueños; barca 

que aguardasen las playas de mi vida, 
el instante feliz do la partida!
Refrena tu ansiedad. Lo vista abaren

tfnez Zuvirín son: «Alegre-, -Novia do Va­
caciones?, «Flor dn Duraznos, «Fuente Se- 
linda», «la Casa dolos Cuervos., y «Vallo 
Negro», 3 icnc un libro de versos «Rimas, 

pero está agotada su edición. Las novelas In» 
puedo encontrar en Ins librerías de la capital.

Cirujano-Dontiata

S;ir.m«Ii V !¡2I». San Jusí-

Carlos Guido y Spano
Retumbe en loa tambores el más sordo de 

sus redobles y abrevíese la bandera do in 
República en la media asta simbólica y so­
lemne: Guido y Spnao ha muerto. Como lla­
mado por Ins nieves, sus hermanas que hace 
poco embellecieron de poesía lo» poiques do 
la ciudad, el viejo lírico emprendió su último 
vuelo esta mañana de Julio, dulcemente. La 
noble testa leonina, confundiéndose con bis 
blancuras del lecho,yago desde hoy en una in 
movilidad marmórea. Está muerto, y se diría 
que unce, tanto so estremece la urbe al verlo 
partir y Imito se apresura a demostrnr 
jtijusto de aquel su verso:

persigue no se dirige precisamente, a nues"- 
tras personas que son inocente», sino a núes 
tía cansa que es la causa de Dios, de Jesu­
cristo y do su Iglesia, In causa de la verdad 
y del bien sobre la tierra, la cansa santa de 
la religión. Persígnese a lo» ministros del S.i- 
ñor, a la cnseñnnzi cristiana, a las Hermanos 
de Caridad y hasta a las humildes cruce.

quo Unge amor, el que nuce ue m pniuuin 
almibarada la único pruebo de él, no enloda, 

i Sopongo, también, que usted tendrá en su 
favor alguno do ella para dnr ese paso dccisi-

da» permanentes de n continua-1 de /<;.« htt.
mente so efectúan (por las orinas, 
locho, etc. etc).

J' pero no I-i hny para loa enfóli. 
nos suporl ir los más inhumanos

Usted al hacer preparar la receta quo su módico ln indique-dch< 
J saber si los producto» empleados en ella, han .-ido analizado -, 

| EN

LA MOKA AZUL
El día con jadennU» liiligs do lahricgo, 

Hlhnrotnilu el rizo do.su últiino nrreliol. 
segaba allá en la lindo, quo ora un portil da tungo 
sobro ulteriores campos dt- gavillas de sol.

CS&TÓXsXCüOS
Tropa raoo Q- contribuir gonoroaos a la

JULIO ARNABAL
Clrwano ÍDontlsta 

Callo 25 do Mayo uñtnoro 434

BU n.«m™Uo | Salvador Masdieconi
Entre las enfermedades do los huesos, las 1 

de carácter general non la» más importantes. ,, , ,, - , .... f 1 1 1 • II; <-7'!■’,-j, y a,.,,,;!.].,,, __.T, ...
— I'.l raquitismo es una enfermedad de lo- | tono-I..-. I numv«..-Jo.,'-, 
animales jóvenes, pues se presenta durante 
el crecimiento; en cambio, la caquexia ósea 
es una enfermedad do los adultos.

Entro ambas afecciones hay seguramente 
un cierto grado do parentez :o, pues es pom­

para todos los casos, pues so ha visto des- dad do los miembro 
arrollarseol raquitismo sobre potrillo», terne- -trssturin

amamos, lo respetamos y lo ayudamos franca 
y sinceramente. No aon los católico», no, los 
qne engañan al pueblo y explotan su creduli • 
dad y sus sufrimientos prometiéndole riquezas 
ycastilloaq’no verá jamás. ¿Por qué,entonces, 
perseguir 11 los católicos si no souios enemigos 
ni d<- la patria, ni del pueblo? ¿Seremos por 
ventura los católicos gente malvada, crimi­
nales, corruptores, ladrones, asesinos, ¡neón- blemnrá el espacio, com

lr>y nuestros oídos es más feroz: <los cristia­
nos no tionea derechos.»  

Amados feligreses, hermanes y amigos en el  

Señor ¡gloria a vosotros! Sufrís por la niós noble 
y grande de las causas. Vosotros sois incóntesta- 
bk-uienie, los hijos más dignos de uucslra pairia, 
pero como sois fieles u Dios y al honor, pagais 
cara vuestra fidelidad}' vuestra fe. No olvidéis que 
Dios no os abandonará jamás, sentios orgullosos 
de vu&tro bautismo y que nada ni nadie sea capaz 
de haceros apostatar. Venid a la Sama Misión, a 
todas sus distribuciones, de mañana, de tarde y de
noche; aprovechad esta ocasión que Dios os depara  
para fortaleceros vuestra fe, vuestra esperanza y 
vuestra caridad. Venid a oír la palabra de Dios, a 
fortaleceros con los Santos Sacramentos y Dios hará 
lo demás Gil la balanza de su justicia Dios pesará 
jos méritos y la buena voluntad del pueblo cristiano, 
no negándonos, 110, el triunfo que tanto apetecemos.

Martín Héctor Tasendf.
Presbítero.

San José, Agosto 9 de 1918.

Módico especialista en enfermedad do niño» 

JEFE DE LA CLÍNICA DE NIÑOS DE LA FACULTAD d-

Direclor de la Policlínica Infantil N." -1

ciudadanos más dcgradndi 
amparo que nosófrós. ¿Por

Míe |)ÍP“CI"¿¡„Y ™ISISTBACION
ue Dihncros 5G4 y iifif»

' .PriCÁO„8,!!e ««cripción

Dio ver yeguns o vaca» enler.uiis de caque > . s ,,
xia ósea, quo dan potrillos o tcrneio», lo» DOMINGO SOSA 
cuales serán casi totalmente raquíticos sise Kviunlnili.r l*ii1,l|,->,
les deja con tale» madre». Rseriiafio <tc Con'isiones, ttematr.i 7 ¡¡,,1,.

Estas do» enfeimcdndc.s están cnrnctcri- ntarionfs en general
zad.i-i por 1111:1 ili-nninui-i-ji (!¡- !n proporoióu Callo 1S do luUo 32®. 8aa |ai«4

A esta angustiosa cuestión no hay más

y imsiu n ins luinuiaes cruce. -Hr—_ _, _____________________ __ _____
inofensivas, divino símbolo de nuestra re- ihT - ’ 7

gión es predicada por esos ministros, cnsc- Í!
fiada en esas escuelas, traducida en esa» ¡ i'í'
Hermanas y simbolizada en esa Cruz. Para <|,:
loo discípulo» y los apóstoles de ln religión ¡ l|l.
no hay más derechos, ni libertades, ni respe-1 M.

i , , i , ¿ ib 8u|tfto on San José Itos. I.-.» emperadores romanos deefnn: «¡Los, l| Bozzo-SarandI 52G.
Cristiano» n la.» fieras!» F.l m-itn <oo> l>í..ra ,!■

y dilumel cándido ciclo del horizonte 
una azulina gola, como un lirio do Abril.

Callaba el mundo y desdóla trémula distancia 
donde un polvo do luna cierno el aire en su mi, 
la noche, dilatándose en lánguida Ir.iganein 
subía lentamente romo un incienso nzul.-

ticia, senador vitalicio durante cerca do cua­
renta años. Era ministro de justicia cumulo 
fué discutida y sancionada la loy del divorcio 
en el riño 1R8 I y cooperó en esa obra, aun­
que hablando siempre en tono mudeindo y 
pre-eulniidn al divorcio, no como im ¡dcn| 
siiiócomo un «penoso remedio a situaciones 
desgraciadas», anzuelo que tragan tanto» in- 
cautos poco católicos.

Los últimos años de su vida los ha pasado 
M. Marcóte en el grupo nacionalista, preei" 
diendo con Deroulede la Liga do' la Patria 
Francesa, representando el papel de Segunda

1 fila que le imponía el radicalismo triunfante 

tratando de reparar los extravfoa de au juven­
tud, y chimando a lo» cielos su arrepenti­
miento.

Do la sinceridad de éste dnn fe Ins si­
guientes lincas que un ilustro prelado francés, 
monseñor Augoiinrd, escribe con ocasión do 
su muerte:

« Viajando por el departamento de Orne, 
en 1913, al llegar a Mcssoi, ciudad on cuyos 
alrededores se levanta el castillo del señor 
dfc Mar.érc, me encontré con una carta de 

; éste, dicióndome que sabedor de que me ha - 
, " v a en Ins cercanías, mn rogábale dispen­

sara el honor de almorzar un día en su casa.
«No le conocía personalmente y por eso 

mismo me pareció quo «u invitación me obh- 
; gaba más, y la acepté.
I «En honor mío había convidado n una do­
cena de personas distinguidas, y, según suelo 
suceder en Normnndín, la reunión fuá tan 

! alegre como cordial, y a los postres mi anfi- ' 
i trión propuso a todo» los presentes brindar

iimiiixiiuu n.iiv» iiiuiviun-, i|in- riniiin cilla. ■■
constitución do loa hueso», con lo cual su ILLEIl.llO .1. HOZZO 
solidez puede estar battanta aerianicnto nfei

Gran Colecta de la Arquidiócesis¡zí^^^“z.^i
----- « del origen de estas enfermedades está aún l’ur L> ,.,,-,1,> i ' r . **’

ii- . ; . «outrnrio, ta» condicionen d> .-1
Debemos dar a h Iglesia de Dios una modesta par' - siquiera do los bienes que de Dios lientos i’hr,,'ira“,>; ril'l,,ltia«no e» uim afección que tienen una influencia innegable v • i ' . 
recibido J'aiia »>u «kiivicio quo es el supremo destino do todas las cosas temporales, se mnnitiesta durante la primera edad y tíeao1 tismo es tan frecuente en 1 ' ; *. ratluí* 

04 chivitos quo

P'1 Que avisa
I 1,0 Pierde dinero

viejo lírico volaran de nuevo sobre nuestras ) L(M1Í<i SiíllCllOZ CÍo'¡lll<l‘l 
cabezas. La aldea de ayer deshojará flores i 
cándidas sobro la metrópoli de hoy. y lo» ru­
dos forasteros verán emi un poco de sorpre­
sa como pnsn algo de Atenas por entre Ins 
prosas.

Después... el mármol insinuará los ras­
gos del cantor de Nenia entre in arboleda do 
Palcrmo y nuestros hijos verán quebrarse 
un myo do lima sobre la frente del poeta.
Pasarán junto n él Ins caravanas inagotables; 

empresas industriales,que mientras sus pro 
din tos obtienen mayor aceptación y precios 
no registrados hasta el presente, dnn a sus I (juoi 
o',, r i- retribución»» mínimos comparadas , lr¡jjU¡rn 
culi la» exigencias circunstanciales del mo­
ni: uto. Mientra» todos los artículos tienden a , , 
una silba proniuittad.1, triplicando el costo | 
déla vida en sus más perentorias necesida- i-n f

,, , , 1 remondo lúe mi castigo, pues yo he sido
(lis, los siiclrloa han permanecido estaciona- I . . . .- , „ .' una <lo la» primera» víctimas uo aquella ley,
rio.-, en tine-tndo de letargo, «pie esas mismas !
circunstnucias obligan a mantener por temor 
de mayores desagradables complicaciones.

Así pues, dado que la chispa fuá lanzada .1 • ■ iuiiiiu» u-- <„«v»vn». juiueiisn vs mi iiiuiirguii.
por Jos más necesitado», fustigados posible- , (ier0 noteilgo derecho n quejarme, y no me 
mente por esa e^chez de P™‘>J quejo. Acepto mi dolor como mi castigo, de-

' ............n, . .«non, « nia,¡aj0 IIlerc#¡do y pido solamente a Dios
use conmigo de misericordia, y mo perdone.

«La escena era verdaderamente desgarrn- 
i dora, y ini corazón se oprimió al ver deslizar­
se dos gruesa» lágrimas por Ins mejillas de 
aquel gtande y uoble anciano, encorvando

solucionó satisfactoriamente, yes decape- 7V1 ,;,tv  «...  ....
rar que con el resto sucederá lo propio.—J jt.| xorto» d(- Bilbao, del día 5 de
Sin embargo, no será porible olvidar las |l|n¡o ñ|t¡ln0) unimos nuestros voto.» n los <1« 
coniecuencins; la previsión debe marchar ¡ |DQ|1SP|-lor Augoiiard y recomendamos eso 
junto con el aparente bienestar de las clases („la(jr0 |arg„ romoidiinicnto y do castigo 
ptohUaria-', tratándose de contemplar intore-' ... . ,
hcs d.- unos y otros pur una acción conjunto, 
cuyos resortes y complicaciones han de ser , 
de incumbencia del Gobierno del país, única , ,,

entidad que por los medios do que puede COrreSpOndeilCia 06 "AZOl' 
disponer, compulsa con anticipación lo» po-, -------
uibles fines de los* problemas nacionales. Aspirante.—Su caso no es único; es en

F1 Presidente de la República ha resuelto jeomo dice, afrontey do fin n esa empresa. 
' r un aumento desueldo a los emplea- Ijnnde las característica» del amor es igua- 

^niode-tos do Ift nación. Basado posible- , lar, poner n un mismo nivel de superioridad, 
dos ni argumentos que han • los dos corazones que palpitan con un mis-
mentc cu ios un*1" »» , , ,,

I( s übrpros para llegar a extremos ra- mo ritmo.—Digo del amor puro, noble, que 
í-ui o S1,|,re s¡ una tarea que debe agita en un atmósfera de idealidad, levnn- 
riiea es, ®'n'‘ ¡c | Hietnpr6 quo para ello se ' todo sobre todo lo mezquino y vulgar del iu- 
r " fj' |a cautela y precisión que las terés; pero no de aquel otro quo ni merece 
proco • p..i.,cll. Por el momento no j calificarse do tal, porque en realidad no lo os, 
circnnstnucía datos para juzgar Lino ficción engañosa, afeito que esconde la
disponen* (11(, |OR qne proporciona como 1 mueca de un especulador vulgar. Compien- 
<iel asunto, qu , , )n tarde, motivo derá usted que no pueden calificarse de un
tirimieia el diario ou<-u» ...
1 ir a recibir c°n hn» consiguientes ( misino mnrlo, pciiHninioiilos y sentires que 

í',> l,11]'l, (Pil)a <jn<', dentro do sus iniiclins' van por caminos tan distinto». Mientras el 
resm a ,1Kd,. ci111stitiiir también una nmc-i amante busca regiones lillas para correr en 
virtui es, p rffisorb¡ta(.¡,«,1, desmedida del ya pos de aquella llama que presiente su salva- 
T’i/dL1"presupuesto t>acion:,l. dora,ni calor de suavísimas emociones, el
nbF umento consisto en un 20 por ciento .pío finge amor, el que hnce^ de In palabra 

lo Jo» los sueldos menores de 50 peso»  ’ ' ~
P,r,'' . . a, i por ciento a los mayores de I
inclusive y «*' 1 1
r,0 lin-t.i - Ai p ozc in)OA lo3 motiVoa funda-| vo, porque ai usted está tnn couvei.eido do 

i i« fuente de recursos para llevar «uo le j.arece inútil Hería mejor esperar. ¿Quó 
Tarden esa iniciativa, hemos de volver <1 qne espera desespera? Desesperará; pero 
n In practica I aquilata más su valor y tiene, por

Un hecho lógicamente normal ha tenido 
logar en Montevideo, ocupando el comenta­
rio obligado de todos los círculos en los últi­
mos días. Nos referimos n las huelgas promo­
vidas por los distintos gremios obreros. Y es 
un hecho normal, puesto que el desenvolvi­
miento de los sucesos e„ jn v¡da pflb|¡ ”™r en «<"*nu»n(«a. Ja reunión tuó tan 
privada, va encadenándose hasta constituir ’ C°"’r’ C°CdÍai' X p0,,tf<* m¡ “nfi-
tm vínculo que no puede romperse sin pro-' pmP“S0 a totlos lo,i Puentes brindar
ducir hondas conmociones en el orden social ' P°rr"i i i
-Ln- huelgas de ahora e-U-ín desprovisto, i h ,rnblara°8 de Pol(li^ y me dijo: «Nunca 
d.-l carácter revoltoso, y revolucionario casi, ¡ h° ecl,ado *"e"os cl podor- TIC volunta- 
que asumieron hace algunos año.» los violen- | n]nment0 aband''n<-; hoy por primera vez de­
tos desmanes d-‘ la gente do tmb.iio indnci- ’ P . C" Por,lueme sería
da por elemento» ácrnto.s. Hay razones | k'lic'taros oficialmente por todo
peeialcs de orden económico, q11(.Pn bl nntua. | b<>"0 l,acew 00 Prode Francia.»
lidad conducen a esa previsto demanda de , '1 or cor,^ía mc o^igado a raspón- 

mayor retribución en las tareas. El cariz' " T' gU"nS me
alarmante de encarecimiento progresivo de ° b^mente la palabra, exclamando: 
fí.óns Ir.- -,,r .i„ i • ... —«¡Ah, monseñor! ¡(. <ián Icios estoy detoaos lo» ai líen los de primera necesidad 1 „ , . , ,, ..

j i • n merecer vuestros elogios! He cometido una
ñonga al aumento do salarios. Por suerte , ■ r .
i,,,., i , , . . , , gravo, gravísima falta, en mi paso par ohan pasado Ins épocas, próximas aún, do los ministerio ■ *
continuos levantamientos de los trabajadores' ,, t . ...
. -r , I *—Mucho rne sorprende—repliqué-co­
par motivos nimios, qne sino, mucho antes ■ i i i i, i* » , ’ ,
. . - - 1 | nociendo la lealtad de su carácter y la recti-

’ | tud de hus nentimientos.
«—E«cuchadino, monseñor—prosiguió— 

y veréis si tengo razón: Siendo ministro de 
i Injusticia me incumbió el cargo, por mis 
' funciones, de apoyar en las cámaras la odiosa 
ley del divorcio, presentada por el judío Na- 
qnet. ¡Y tuve la triste satisfacción de con- 
u>Uu>i a que se votase! En aquel momento 

! estaba aturdido por el ambiente que me ro­
deaba, y no vi lnn enormes consecuencias que

1 traería mi falta para Jos destinos de Francia.

niarius. que no deja margen ni a ingeniosas 
manipulaciones monetarias, cl clamor se hizo 
general,extendiéndose el paro a los servicios 
más urgentes de las grandes ciudades, tales 
cuma son loa portuarios y los tranvieros.— 
Claro está, que el problema e» muy coinple- i }
jo, y sobaco necesario afrontarlo con pie- cr‘¡st¡^laniP„t/|n cabeza bajo’la mano de 

cauciones para no incurrir en condenables pjos .|,sl¡(,¡,.r0>
excesos, que redunden luego en peijuicio.de »pero Dios es tombién misericordioso, es- 
ia población en general, y por lo consigiiíen-, p(!r(iij|Os será también indulgente para 
te, en mayor proporción sobro los propios ,(_1|e|]n r.nn pecó más por ligereza quo

, i L'.. z.,., an . .

Redactor: ARTIGAS MENÉNDEZ CLARA

JlOS PRINGAOS

vulgares pue­

do.su
peijuicio.de


1-03 PRINCIPIOS

f | ■= 1?'Chapas de todas medidas c's°
¡jiSOfEZESS5,

A. ESTñADÉ Y C

las misas <1110 por el eterno descanso del alma 
■ ■ ■ ' I 7. .......I..1 14 del

Chalones, sombreros, locas, corrasDINERO Doroteo Cardona (hij¡c?

PEDRO F. CRUZ
rriera, Martiliero organizador.

Falleció el II ile Agoslo de UH 7

Periodista acusado

Remedio soberano para la

Josda Clara JMz de Durante

11 DE .Ifl.IO V SARAXhl

flSemate suspendido
TABLADA

LOS PRINCIPIOS a---  --- ------- ------- .1 , )......n ,|UM . -.u L1IUIIIIV1,---------------1.A VlSlta
íiSjj.’.V"!’.™»" ™‘ “"•r bn'r". «lajoJs inmediato

■’ para Colonia Suiza.—Dornnr» o,. «.Mi,,

Á 1 rionor del ae ra placa donada
PmoráendTp0 Co.razón de desús- ««-.entales radicados e„ la Argentina, 
ó ion ta R- R1 Señor Visitador Apon- solv>tí: Acceder a lo solicitado, desig 

’ ,4J 15 se cdebrariíun »' «ñor V.ce Presidente para 
cMn “arSa-rart»-001^^8"^?01' consagra- acuerdo con la Intendencia indiquen 

El orlo ±X’nCOr^,í d-e Je8Úa- g“r f°,,de 8ent Colocada dicl>a P^a, 
Días • i i e s,R“ientc: munfquese a la referida comisión.

en-

“ velada

DESDE FIERCEDES |i»r!Z

i' ín la pr*n*a la ínttt roa

¡San

Fuji.!» y lí

í I
¡I

ciiniv.i, uprovec
tarlo ,a concurrir como comprador o vende­
dora e«a» fic.«ta< do ii«;«^t-u industrias ru 
rnlcs. Insistimos sobre la conveniencia de

los padres y madres de familia, concurran 
con sus hijos el día 15 n la función de la no­
che, para que tomen parteen la consagración.

Gran taller do modistería y sombreros 
Dllliiios modelos de íoiscIs, fajas y soullen

Eacíjei. adornes y fjibsitt

AJUARES PARA lAOVIl
Medina

I primer Consejo do Enseñanza Primaria y 
Normal. Son ellos los doctores Juan Aguir.-e

. niénezde Aiéchagn, José Pedro Várelo,Raúl 
j Eduardo Baethgen, (.'arlos María Prnndo y 
Víctor Stetvart y señor Agustín C. Gaggero, 
como Vocales.

Por el mismo decreto se manda agradecer 
a los señores Abcel J. Pérez, ductor Mariano 
Pereyra Núñez, duelen José L. Piuggio y 
doctor Carlos Suenz de Zumarán los servi­
cios prestados a la Administración Pública.

Jarabe Pectoral 
ilel Dr. Rubí

Religiosas
AVISOS DE LA SEMANA

Solemne Triduo en Honor del

I.o resuelto por los ediles
El lunes último sesionó la Junta Ecouóiui" 

. Administrativa, con asistencia de sus

cripción que, como do práctica, so resibiián 
desde hoy hn-ta el día de las ferias, indican 
do en los mismos a que comisionista consigna 
sus productos.

A la esperado sin gratas noticias, lo saín-

Las taanas Hijos Míales
Sigue aumentando la campaña de « El Día» 

contra la actuación do las Hermanas de Ca­
ridad en los Hospitales y Asilos. Es induda­
ble que la prensa y las personas despojadas 
de sectarismo arrecian también la defensa 
de las beneméritas religiosas.

Mercadería mAs barata.
VENTAS POR MAYOR Y ME NO I

h Calle «5 de Mayo ¡!¡. *,,,ia *

LUTOS

FALLECIÓ EL 26 ÜE FEBRERO DE 19IS

■Siís deudos invitan a sus relaciones para 
rl novenario que por el descanso de. dicha 
finada se celebrará en la Capilla, del Huerto, 
del 5 a! 1.3 de Setiembre a las <¡ y l¡2 a. ni 
Favor que agradecerán.

•I A QFPPFNTMA” l»cnila. Ropería. Merr-cría H
1L.M, JDnrLn 1 .IIM x Sllslrcría y sombrerería x |

ILESO BÉRITOII

La propaganda del diario peliculero no ha 
infundo por cierto dentro de las deliberacio­
nes del Consejo Nacional de la Asistencia 
Pública. Este por mayoría de opiniones re­
solvió declarar la conveniencia de que ¡as 
Hermanas continúen prestando sus servicios 
en las casas de caridad.—;Es el primer tanto 
que en la partid,a se apunta <pl Día»!

El viaje del Presidente
El. DOCTOR VIERA BAJARA EN CUFRÉ

Hemos informado qtio el l í. del corriente 
el doctor Viera se trasladará a Colonia Suiza 
para inaugurar el Congreso Rural n realizar­
se en aquella localidad.— El Presidente do la 
República ha sido invitado parn descender 
en Estación Cufré. donde será ngusnjndo por 
la (omisión do Fomento de este paraje. 
Aceptada Ja invitación, se hacen los consi 
gnientes preparativos para recepcionar al 
primer magistrado y su comitiva.—La visita

paro Colonia Suiza.—Durante su estadía en 
Cufré, el doctor Viera se alojará en casa 
del señor Juan Carlos Verde. -

piadosas para las 
misas que en sufragio del alma de dicho finado so efectuarán en la 

Iglesia Parroquial los días 12 y 13 del corriente a las 8 a- m. ra 

que agradecerán eternamente. •

El posible aumento de Presupuesto
Con el proyecto de! Presidente de la Rr 

pública sobre aumento de aneldos n los em 
picados modestos déla administración públi 
en, y dol cual noticiamos en otro lugar de 
esta hoja, se aumentará notablemente el Pre­
supuesto General do Gastos de ln Nación.

Los empleados beneficiados en es.i forma 
alcanzarán a la suma de 9.000. y se recarga- 
rá el erario público en § l 11)0.000.

La Contaduría de la Nación hará el cálen 
lo de lo que importen esos aumentos y de 
inmediato el Poder Ejecutivo arbitrará los 
recursos necesarios para poder solventarlos 
1J gobierno creo poder cubrir esas difereu 
cma sobre los sueldos, sin ||t.glr n erear 
nuevos impuestos.

acaba de recibir un espléndido V ¿o?. d®' Gr 
'.<*“• 7 *«<•' Por 8U exquiaiM Tí' ° do «’ 
os proferidos. sabor «, n

. , ■■ . HAVAIUM»
fue transportado a Montovi io.> ‘ 
tado de salud el señor Daniel (’h-^4 ' 
Será sometido » una delicad. i,',t. Ar 
n».,6,g.c. ,i 
Lamas y Mondinu.

TOSES
CATARROS

ASMA 
RESFRIOS

ÚNICO IMPORTADO»

LAS FIESTAS BEL ..
La Comisión de jóvenes quo ha tomad- . 

en cargo la tarea do organizar fiestas p iraoi 
próximo aniversario patrio, prosigue con en 
tusiasmo su cometido. Aún no ao ha form.i 
lado el programa definitivo, pero coren “ 
mero principal cuéntase la colocación de^'L 
placa de Rodó en el Parque, lo ntle <|n, < *
«.0 a » brillan., a«„ ¿ »»

'.alna,.., T„„,b¡í,, pI„,&u„ 
cuín de una Velada en el Teatro Macci« 
tendrá lugar en la noche del -».| .. ’ *'* '■ 
cual se cuenta con interesante» número”*3

i y nafta para el Uruguay
I Debido a gestiones realizadas por nuo«tr» 
cancillería por intermedio d.-l Cónsul Ge-i­
ra! en Nueva York ha sido despachad., . 
aquel puerto, con destino a Montevideo . 
velero General Gordon, con un cargara., i 
, P.etrj™ Y destinado a la W , 
IndiaOil. ' SI

El doctor Amador Sánchez
. }-°r| “JulJto? Profemonalas estuvó ayer en 

.j ±:. íct" *-*- áiP“ 
,K rP -u deimrt-.in.nto de Colonia—F| 
d'Btingmdo abogado regresó en |n tarde de 
ayer a 8U res¡dCílCÍft llef„ dü

Las Patentes de Rodados

Vdada estudiantil

n <1.1 
ñ”™i
za ln A ..1 •; ,l‘ “t-o Mucció. Li! orgnni- 
•I- arfaRm^.6" «o» el propósito

‘ dÍC*':' -V

detidL."h»80 Ct'U '"fereMotoB números, cuyo 
haremos conocer oportunamente.

La reclamación de los contribuyentes 
Según c, do conocimiento público el Mi- 

u-in, da Hacwnda no hizo lugar n ln roela- 
- c-ún do loa contribnyentej del depurrá- 

' into «ubre cobro indebido de cuotas de- 
e"gadns por el aforo del año anterior, 

za Comisión que preside el señor Carlos 
‘•ynern, H0 reunió anoche en el Club Fia 
r ',“lad;r‘'?olv!e"üo npvlar anto quien co 
rroíponda dn ;............ ,' > .

Contestando a una encuesto que realiza 
nuestro colega «Diario del Plato», los médi­
cos internos y jefes de clínica en los distintos 
establecimientos de Asistencia en ln capital, 
tienen unanimidad de opiniones, respecto ní 
mantenimiento do las Hermanas en los pues­
tos que ocupan.—Sin embargo, lo que no 
lian visto ni constatado en largos años de 
actuación la mayoría do los facultativos ha 
Sido certificado por el docto. M. Albo, segúo 
pi°J,rCí,“ cn "na cnrta tnv'»da a «Diario del

Entre otras cosas dice: «He podido obser- 
a«*nu<. , ■ x , , , var durante mi vida de practicante y en lo’
n-r, «I Lar-if -Luís Bello .> i k !‘,,na?’cnte '‘atrabajado en los salones I *" años que llevo desempeñando’ las fun- 
l_n el Local . Luis Bello, de biógrafo montevideanos y en las ciudades «" "6" de Médico interno .................

y un gran bar cuya explotación sería ln base 
principal para la financiación de la obrn. 
Parece ser que la intendencia y la municipa­
lidad so eucii.-iiitrnii muy empi-ñudas cn que 
si- lleve a cnbn <1 proyecto de construcción 
del teatro con lo eiiul mucho ganaría Merce­
des que es ya una hermosa población de! iu 
terior del país.

a° M™“*« el .«ñor

*K“ «- Sa.

------- ...... o-.n-uiocil, LUIDO ser l'l 
tuberculosis, la caquexia ósea: la lecho de 
e-as madres ya no tiene su composición qní- 
inira norma). *

i'n solo hecho es el que, hasta la feche, 
se considera como dominante en la produc­
ción del raquitismo la iasnfirirneia de 
sales iiunnalu n'ecsnrias para formar -l 
tapirlrlo, í-.«ta e« la única explicación que 
merece más crédito.

(Continuará m /I número práriaio).

• i ir — ——.u«n.,io y de Guardia, que 
las Hormonas ejercen fcobre los enfermos 
confiados a su cuidado y vigilancia, actos 
que implican propaganda activa cn favor de 
hi secta a que pertenecen, valiéndose a veces 
uo la coacción.»

El ilustrado galeno tendrá posiblemente el 
don especial de escudrinar muy sutilmente 
par:, qm. h,y,, a tod,„ fl(H

:-'’S 18=-^==========^^ J
s Cubiertas y neumáticos Michelín ¡I
# -SON LOS Ql'E MAS RECORRIDO DAN

. .. .. vr.il irni l
vo del próximo aniversario pu 
y baile tendrá lugar el domingo 
cono so di¡o.uite.i..r.Uj,Uj. p 
hay conseguidos ya varios núm 
cn, canto y declamación a car. 
das niOas do nuestra sociedad.

Entre ios ganaderos del país ha -ido re- del Durazno, Florida y otras de! interior 
¡nítida ... siguiente rírcn!.n: ( consiguiendo positivos éxitos.

Distinguido señor:—No hay duch de que E-peramcs poder apreciarlas condiciones 
en la próxima primavera se producirá un mo- del artista para recomendar con propiedad 
vimiento en Ja campaña y que los locales do mu espectáculos.

„ o.j-u.euii-:
nión C'n »y| ' 'í aS 7 y 1/2 do Comu­
nión General, en la que se acercarán a lu Sa 
OTdjM.,. c™.erewc¡0„e,, do.
rail, befe D.raut„ |„ ,m¡h4 <b
mn«>«l Sagrad. Coraadn d. la
»í« V,T'\ L”e“ “ i'-«-n«“ J ™.
pl. <a.a «xp..,,| S„[Wal„ g

■■ > L-, Misado Comunión General en 1

Por ln . \ “ ^"'enuie cantada.
I or ln noche, a Ins 7 v -u. i? -, 1leinnÍHima. ReZ0 del Santo Roalri?'"10 S°‘ 

emitióos y sermón- l..« preces,«“>S¡n„, Saar.oe;J XX "'T1'*

Luego so rezará el n<-t<, .1..' ‘ 
de toda la niñez do la 
Corazón Divino (Fl "lica al nn-m., 
Vera en 1S70 'l^drá'7,J‘,C “l’r^ 

procesión con el Santísimo S ? '"‘orior dol templo coneh^ndñ?™10 
bendición Solemne y el H d m - Pn“ 1,1

-It-», ™«0 do |,

A los píidi’cs unción,
mU|a-8¡ „j¡ "’RS'-oa d ..... a.raomsauaap.ia, «n» <p,¡„, „

- «M-'ldado, d, lladeada.

vuelto cu un lío judicial que vicnu a »er co­
mo colazo de la agitación «electora oficia­
lista» existento en RíoNqgio, y quo ha dado 
justo motivo para serias cnticas de parte del 

. ___ colega por los fraudes y .abusos que so
is madres cometón.

I J'-‘ señor Ereribanis so ye envuelto por 

lidad, la acusación obedece a prepósito de 
venganza peliculera.

exposiciones y C rias -erán lo, c;-ntr<,. de 
f-si- luovimiento. L i previsióud-- < -a ciicuns- 
tar.ci-i, el .Local Lui Bello»,cuy» comisión! 
presido, ha resuelto organizar dos ferias pa- ( 

primavera, las que M inaugurarán.

h «ls«l.nt. n-qnrtm C-.ralio Ir""» “«i <!■
I,m». Sns» ,1. I ,,,,,.,,,,,., , ,
«--l-.il. Are..... Cim,,„0
-losó de Mayo. 's°?.

I.N MEMOR1AN—Con creoJ.to
M'a««I.l-rdndo., B„ )“!"‘"1eli> <1,. 
rroqtuid uu novenario do \f;a„ ‘K'esiti pa a;iM.,.J,i ,.oJX

M l»,U ilwpanQ. t0nl¡„;Ildo " ' C“-tlnJ,.
«reme,m p |.,8„.„. pi.do^

Liga <le Damas Católicas
' La Liga de Damas Católicas solicita de las per- 
I senas de buena voluntad quieran contribuir con 
aljún objeto que pueda servir de premio a los ni- 
ños de la Doctrina (libros o juguetes) en la Impo 
oibilidad de adquirirlos por su cuenta por ser más 

J.O. : o !<«y 118 Idem. Vaca-.: a us_. 121 ídem. ¡de *°° lo Auc as‘s'C" « aquella.
Ternero.: a 112y 11! -m. Se reciben los (premios cn ensn de la seño

FriEOHiñeoSwift.-zi'i.yr-;. I--! y 13" mil. -:- ra Presidenta, Colón -191 y en las do las de- 
* -v "lw ’ ““ ■™,>™ *- !■’ c™i««,

ror que agradecerán elernanienlc.
A&.- A :yAL-r.TS.--jy-rvj7ia:,^L- mmíy

Casa LOPEZ Y GUERRA KL't!
Calle Asumbea Esq. 25 de Muyo - Prenle a la Plaza Principal

Almacén <l<* < o»i<‘*itíbles ■' ■'owelería, r«nüir<‘i*íu. Bazar.
Armería- I«ibrrrín. Papelería y Juguetería

CASA ESPECIA EN TODOS SUS RAMOS> San jOSÉ DE MAYO.

xn^mos. EN EL MACC|Ó

Ferias Ganaderas I Eldebut de hoy —En combinación 
_ ___ ' e! biógrafo debutará nata noche en el

I Teatro Macció el Fakir Blanco, profesor 
En Arroyo Grande Alejandro Pasani, que realiza varios experi- 

Según podrán enterarse los interesados por i “cutos novedosos, según los programas y 
el avi.-o que va cn la sección respectiva, los ¡ crónicas que hemos tenido ocasión de leer. — 
señores Menéndez y Larriera anuncian una Entre lo’ trabajos originales pueden mencio- 
Feriade Ganadería a celebrarse en el Local narfP • Li Jánipara humana», «El hombre 
Arroyo Grande el día 2S de-Setiembre pró-: enterrado vivo», <El martirio romano», «El 
xitno.—Resulta innecesario hacer mención ha'lesobre vidrios», «Lacama indiana», «La 
de la importancia de ese centro de venta-, ya huini na» y otros varios. lo expre
definitivamente impuc.-to como uno de los Ejecuta también el señor Passini cxpc.í-' Pinta», 
principales para el desarrollo do transaccio- “®ntos de ilusionismo y trasmisión del pen- I 
«es ganaderos. , H,™'íato-

i,« “ i. Kl -'“i'ñÜ “i”
»,......i -I "¡ar,JTr':¡d7 

«.. cridad Eq reuti--í de i- o-p rtau'... g fial.. ahora de «alvar, jmra lo cual <1 ar- vario, lioehitak «¡ I l • i1 de

. d. I ut,..d..p,|.l...... .......... ... ......... . .............. e.t6 .dirija,, tSÍj'irT
¿oeede mercados r.-rcuit.. - - y -■ ........ , i < 4rmonfj eou los progresos y P-,n las ue- | vigilancia y ;.-i ,t1;liui j„t ,.rilllj ‘
í-omoA-to, loque correip-nde. jar.. L^r : - - sM;- d- )a l.„ ,l,d t.J, p,„.H vil.j() |111|;. 1 ,.¡,7,^,,^ v¡bJ  ̂_
ln.-necesidades de que :.<-'»bo d- oeupara.e, te.ma oída no satisface ya. El arquitecto en algunos d" r-llos h , 1 bi ■ i í’ci',t'

,^„i<i«i... I»I>„X ,ld Ii'-iiJ.

crían en las proximidades de las ciudades
’T- b’-, ‘!,‘d,'d». “ q™ la falta 

de mrc de luz, y ,le ,iberlad ¿b “ 
obra sobre |a constitución de la medra pri­
meramente, y de! producto dcsjnió,

Lo mismo puedo decir-0 de la'alimenta- 
támhítoUfiC,''r? 8ÓI° en can'tend, sino 
también en calidad.

I na ración aun abundante, es ¡n.snfieieuto

mantenimiento y edificación de un organis 
rao en vía» de desarrollo; por eso el raquitis-
Xetn‘h. °bM' -7Bt1,1 en l0< a E1 «I-' nuestro coleg. « La Campa ■

1 1 reciben una ración químicamente ¡n-1 fin» de Frav Bent,» «e h«IU „..ra»l,n»..ra ..... 
completo, -Es lo que sucede con tos cabri­
to», techónos y aún cachorro», en,-n, madre» 1 
reciben alimentación pOCO variada, dorna- I 
Fiarlo uniforme, o exigua.

En los terneros y potrillos el raquitismo' 
e» más raro, pero posible cuando las madres 
catan agotadas, o debilitadas por enfermeda-l ..................... w e.,vu<
des crónicas que consumen, como ser la '‘bu-’o dolí, libertad d » escribii. p.n,., 

———_ i -.L- Ililnrl I-, <>>>■■<>nIIIZ-. — .1 

»- J ____________ ____ -------------- -------------- --  C7" '

A LAS FAMILIAS
Si qiinvís tener ,eguri<in<l -le que ln lechería i;

Vlinstm ™«a .,ra mnv buena, debei, comprarla c„mhcío- 

l.iis Komis do l'. rra y Etchovony. <l»o l«» ■ 03 ga.
m’M espt-rialiM <>n qttd «o dispone a servil al 1 

tanto su pureza. ..... r«f_
Pedir por telefono a Ramón Pórez flujo) J 

ESCRITOBTO—SAN JOSÉ

Josefina Zugasti de Esíradé
<a. e. r. x>.

FALLECIÓ EL 15 DE AGOSTO DE 1916

ilendos invitan a sus relaciones y personas J,in<^ l̂t|á/ten-

wwwwmmmimm»! El Consejo de Enseñanza
™ , Por decreto del dí.a 6, el Presidente de la
LI tercer «a marrueco» que ee adjudica República v el Ministro de Instrucción han 

el órgano pchc.ilero, corresponde a la re.o- designado las peraonas que deben integrar el 
lueión adoptada por el Consejo de Asisten-1 primer Con ’ ” ■ "'
cía Publica el din (i del corriente. En ella ' Normal. Son ellos los doctores Juan Aguir.-e 
quedo acordado aumentar el sueldo a ¡as ¡ y González, como presidente, y Eduardo Ji- 
Jlermana» en todos los establecimientos méIlcztle Aiéchagn, José Pedro Várela, Raúl 
donde prestan servicios.

¡Efectos de una propaganda justa!

El Código Jliinicipal
Empezamos cn el presente número, cuarta 

página, la publicación del Código Municipal, 
obra del Intendente doctor Vicens Thievent. 
aprobado pnr la Junta Económico de! De­
partamento.

Descontada ln importancia d > e«e trabajo, 
que tiende a llenar una necesidad reclnmnd-t 
de tiempo atrás en el .ambiente adminGtrati 
vo, prevenirnos a los lectores e interesados ............................ ' ........... uo au»
que cn números sucesivos se continuará iir | m’,,rabros, señores Carvajal, Currcgo, Ricou* 
sertando, en el mismo sitio, los restantes I,é >' Silva, a fin de darle posesión del cargo 
capítulos del Código en cuestión i'1* suplente don Rafael D. Menéndez y tratar

I diversos asuntos. -------
El señor Presidente comunica que en el' “ Pn'‘t‘’rCa‘,n pura fecha próxima e.

| día de la fecha ha hecho entrega de la ln ea,nno n,,fl -------
tendencia al titular doctor Vicens Thievent, | "■- 
|>or haber terminado la licencia que se le ha- ftV"‘O '

’ bía concedido, practicándose el arqueo de Ca-!

l diversos asuntos. -------
El señor Presídeme comunica que en el- a P^tcrgado para fecha próxima c. 

día de la fecha ha hecho entrega de ln ln ¡ 5.P|,|n 't‘’ ''í‘ca,,,P'' ,lu.<' te"ía anunciado el tirar- 
tendencia al titular doctor Vicens Thievent s0l,0r <‘r;‘c,sno G. Barnech, cuy.

— ' L • ............................ '.aviso insertábamos en esta« columnas.
_ _______ v.«- . OPort,,,,a®'’"ta se avisará la nueva fecha 

ja y labrándose el acta respectiva. de ren,,l*e-
—En el expediente iniciado por Laura G. I ------’ueeíss,—

dominio, se resolvió:—V’ X.TiÍT^XÍ' Cargamento de petróleo 
ciu para que proceda á la escrituración so.’i-' 
licitada, de .acuerdo con lo informado por la 
Inspección T. Municipal.

—En la nota de la Intendencia fecha 9 de 
Julio pjtdu., haciendo-saber <pie el señor In­
tendente se ausento por 30 días del Dep.it 
lamento, se acordó:- -Enterado, archívese.

— En el escrito de lu Sociedad Deportiva 
San José, por terreno para canchas de de­
portes, se resolvió:—ííonender la autoriza 
cion solicitada, de acuerdo con las condi­
ciones propuestas y con carácter de precario 
y hugaae saber a los postulantes.

~En la nota de la Comisión de Festejos a 
realizarse el 25 del actual, solicitando la au­
torización Correspoiidieutc para incluir cu el 
programa de fiestas la inauguración, en el 
1 nrque Rodó, do la placa donada por los 
orientales radicados en la Argentina, se re-

- Acceder a lo solicitado, designáudo-
eñor Viee Presidente para tiñe do 

acuerdo con la Intendencia indiquen el lu­
gar donde será colocada dicha jilaea, y co­
muniqúese.a la referida comisión.

— En el oficio de la Dirección dol Liceo
agradeciendo el envío ala Biblioteca de la ' 
revista Pur-Sang. se acordó:—Enterado, ar- 
chívese. ’

TALLER SERGIO IGLESIAS
)[ I < oí,,,, l-Z!» - Nnn .losí- -h- »la."> |
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LOS PRINCIPIOS

feíisiselo S. Í8 fatal
ny de 1- ’ ’*

SE VENDE
l«llnln.-ioni

‘US niños.
M Orden de la-, .-.nola.-iíonr:<r

íMSlí «•*-*; prime,- lermmu,

■a sección.

JOSE P. TEJERO

t- Mriy-er sinafinfi !m í'n L«m

SE VENDE
DIARIO MODERNO i,,:

les irntidi

' pleiiéqdez y Larrlera
íSMnanGran ZE^eria d.e G-anacLería

Por avisos y suscripciones dirigirse a Rubén Peteray Hl» ¡t

-Por informes

i
Círculo Católico de Obreros M. Loustaunao y Compañía

§

CALLE URUGUAY ESQUINA SABAMDI JSS

PÉREZ Y SOSA¡ fanipurt»

2OIM) kilos do boniatos, excclonto clase y una cantidad de alambro

Secretaria D. íe Instrucción Primaria

Todo por lo que den, sin retirar lote

Señoritas García Melian con plazo hnsia <•! 1

y a! hará al 1’011 lado,—S
Rafael Simira. 0 0

í| JUDICIALES
VENTAS PURAMENTE Al, CONTADO

Maraes V.Salguero
0OPMS

Bul Itrio: (lili Sil fcí 5H lolti Sraiiii j tilín. Su luí le Hayo

Pensión Hlauri

EDICTO JUDICIAL

lUovvúo <?M,o,úJkaX
cálle 25 de Muyo N." -47-4.

Calle Treinta y Tres, 354.--San José.

■M«.Vri«T.U.*í

rita y euipl.1

SE l urb«juilJl're d«° dd NO]ar ' 
• Uateut.iv s'.ntn .1..1 . _ _uuu-*™

J$sé Castelli

c
é

Hay dormitorios compuestos de cuma ca­
mera con jorgón. lavatorio con espejo,

6 s

l‘or la bajísima base de 400 pe sus
Vestí fttíKi para pagü de sdcqaindt

Taller <10 modista y corsetera diplomada por la 
cadomin Ballnstrino. ' 
Callo Colón i—oulna l.m-railnpA.

N." 8 manzana 33 dol 4.” Cuarto! del 
osta Ciudad,con lo edificado y demás i 
mejoras que nonti no, comprendían- |

A ¡macen,Despacho de Bebidas 
uar- C3 ?;e i tmis mus 

de Julio I'ilippini

La casa so encarga de todo trabajo con- 
cerniente n! ramo da confección de Som­
breros «n formas y reformas t<-Cir ó rizar 
piernas.

Salvador Búsírindé
ABOGADO

Augusto BC. Pintos
DEFENSOR JUDICIAL

Cuando todo el comercio aumenta los precios do< 
sus mercaderías la 5)8 ti obtenía .üilgueira los La Sorpresa

CASA HE IIUIHS

PÉREZ Y SOSA

89 P0TR0S-80

. ,------- ------- i -sr.-vv. wonianuo con
j-, buen numero ríe discípulos da violín vendrá 
• xor sámenle de la capital, un excelente proíesor 
:o veces por semana.—Calle 33 N.'--437.

>EREZ Y SOSA 
l’err.n-O j’aa.dllclol

¡Mánuifias y Iffinamieiitas 
para hojalatería!

Doctor Rogelio Sagarra
MÉDICO CiBI JAMi 

H i abierto mi consultorio en osla ciudad 

[alie Saraoíii 327 esQüina lanaSaga

Por M.Mcnéiídez Clara 
JUDICIAL 

Del SOLAR centro

70 bujías do luz blanquísima, con- 
suin • 1 y 1 2 centósímoa por hora.

Lámpara a Rarantizadna por 20 años 
do perfecto funcionamiento.

Lo; más tminenk- tr.éiliec.-; del Uniguay y 
Argrntiim, la usan. n.> daña la vista.

w ZDesd.® el ±." d.e Tnlio se liq.i¿iicla.n to­
da, s las existencias de la

menso surhdn i.-. I,••«•^« non;<■ ¿“PX° Í” '“'»»■> '■ <W„

' 1 11 1:1 ciudad el so-

'«y la .moni» z„lmi, 
S""" „d,

Diario del Partido Nacional
No so oinb.iiulai'.-irá jamás en círculo alguno: pugnan, por la 

'linón dol partido, por su disciplina; judiará [1»~ la inoral 
poliíK-a. ln hiuirnik-z ailiiiiuislridiia. ja icnimi 
i-i*|niBili<-iimi. iiiu-1-3 liieaie.dár eeimómieo <lc las 
liu-rzns Iniioriosn.s <lel jiais.

> . . ■ ................ . ■•ni. .i. i.-> ui- i.i <-.uii|iu-
ua, dcla guerra europea, do carreras, teatros, iootball. lenas.

E‘t.-í <-,fi rúa ln siifuiia Marín G. de 
Diiimgón. — Guarda ennin o] seilor Gibar F. 
Pérez.—En Montevideo sig ic nlgn mejorado 
de su dolencia el joven .!. Próspero Pesiaeq. 
— Enferma l.« señorita Ester N. Abeto.— 
Guarda cama la señorita Moría Adela Bonn- ¡

Dormitorios para matrimonios con ropero do espe­
jo, lavatorio con mármol, mesitn de luz con mármol 

y cama jm»i> pesos.
MUEBLES SÓLIDOS Y ELEGANTES

yyjmi i -.ó-

R-rmednd ia .-eñora 
j-.tell“pare—F.-t.-ín ni 
María Mi-reedes Kodr 
Ruiiríguer. Bunavitn.

>iiki> <>i s-eijnr Frllno,„ n . • ■piula so ,,n, llnntrn n,.‘ . —De enm
‘«la neompanndo,!.

pwdtQos MUS di:O 0.15 a 0.70 wla„s va d, 
P¡s>i 6.W. itltiu i.fJ.r.-.s5s 4.53 rae« ;,tí i, 
oran tli dní, 0.4j , 4.59. l'w“sXll. r lh 
tus talle lnn5lw freaf* S| T,a!r0 »,e;0ML 0 K

. i á.i'i i-, -.- ó vncucntrrI . la la M-ni.m h.«peranza Aydo de Goyos.
■ ben.ompañnda de sus pequeños hijos. J

por ni cniM- y «■niUidiul ....... .  ■ —•■«•pro.........

8 £■ gzj mes ocúrrase a nuestro escritorio: «» invino. ior mas mioi y
?X tvi-iitilu «L-ncral «omlenn M

" V

? üiqüidaciún forzosa s« - - - - - - - - - -
¿ Fot tsrrxLixiacióix ele cozxtra.to 37- diso- > 

lxxción ¿Le sociedad

Eugenio □, Cazeaun
CONTADOR PÚBLICO

Arregla sure/Jones, }lacr. ffllla e¡nsfí dc Operatíonts sobre 
campos, etc, y administra bienes.

Escritorio: Calle Paysnndú 1520. MONTEVIDEO.

M>ÍÍn«.
eoñorEdio Darr.u'at,-Is'p:'«rón“

E-icrruano Actuario.
- Ocisión excepcional para hacerse propietario 
por poco dinero.

Por más datos ocurrir al martiliero, calle 
¡iiéárnciu'del iufmscrijito, de ¡as ' Asamblea 585.

MARTIN M. DIAZ
Escribano l'iililiro

So oncargn «lo Jo tramitación do Hucnuionos j 
pnrticionua'—SAN JOSE.

Casa Arnábal Hnos. y Soto
POR TERMINWCrÓN DE NEGOCIO

Fierro galvanizado, Tirant¡líos, y Tirantes de pino blanco y pino de tea. 
Alambre para cerco, Hacienda vacuna y una cantidad de Boniatos 
riquísimos.,

• roa MANUEL PITA'
Rematare, sin retirar lote, dinero de contado y a la más alta oferta, el 

• lia íilicrcolcs 3 -3 del mes en curso «1 Isis '? «fe ití dnrtit*. lo 
siguiente:

■ 20 animales de cría, entrando lecheras, todas de buena procedencia.
I 200 chapas de zinc algo usadas y do distintas medidas.
| 200 tirantillos pino blanco y tea de varias medidas.

COMPAÑIA ARGENTINA 

«fe fahilo a Alcohol 
Ciu fetóz ti B. Aim: Diüm O:

i» trns KM J HMO

SíffiWillH Jjjgj Ii¡ ¡á I
LOTES SORIÜ.SU lEVTES COMO PARA PI.AATEIES

...uto en toros como en vacas v vioniiinme . ... OH tablecimientosdal Pais y de )a ArgeutinT ra'' 0S l’rincil’alps «• X

f la fcM « Hft m taran i

Por traslado do la escuela pública que lo ocupaba, ol amplio ¡ s <;n io< aáu>« qu«"'ig^\ioa*I.*uJl!';.ir 
salón do la casa callo Yi y Vidal, a propósito para comercio con buo- i ^,7"cmph^mTeáu^^0’‘•D,.6nJiíndXo 
ñas habitaciones para familia. a': la conrili»e‘ón.-¿nt,’í^Ly®I?”lui

Tratar con ( tiadrado y Silva. *íu»ri¡?,*’ía'ó"'A’ G-G,l^-e«. o^rína^Vt

LOCAL ARROYO GRANDE |
El Silbado 28 de Setiembre de 1018 j

Asociación Rural de San José
GRAN' KEMATE-FERIA DE GANADERÍA

I ilr.n Pedro .Sfiiicliez. próxima a í.i Ciudad y iibicmin ni Indo del PuontO dol Tnlitn.
lOJOl La Comisión que pagará el comprador será 3 ’ „ en la hacienda vacune y E "lo por lo 

1 demás.—San Johv, Agosto do 1U18.

. . .. -"lira 1'.'•q-loria lio-driguez de Durante.-En Montevideo se 
encuentra mejor.uh ln joven señora .Indit 
Díaz Larnera de Aeosta v Lata, -lince va. 
nos días que cstlí enferma ln niña Consne- 
Jito Limera Arias..-M„v mnjoradil (]e Sl, 
«¡ol. neta la señorita Cuca Foglia y Cruz — 
K-tri enfermo el señor Oscar Artola.

- -- --- óaXVtSaSfí? -«««.«Io PONCE DE LEÓN Y nijTRñ

IHiwlwts: l.,wl .Ijuim. .. ............... |!f(l|.all E|tord|| B„,|.,rr,ta

hlminislriiilor: Carlos Allii’iin Rp|lr¡ín

i J 31 de Agosto de 1918
r„medtomnnte ,1Mp,„,a ,lc

am peonaros

Btásii r.

de

Comisión a cargo del comprador 4 "|? 
I'or inlbnii*'-: o.-itriir n iiuo-tro >■ - H 
Imiiii-tia‘b,r.i., «"ai" .Viunl.l-i N.o-

SORI%25c3%259c.SU


los rHiNCirios

CAPITULO f

«rccióx i

ii*>diu] Pedr.i
. .......... . ' u,|‘>• treinta y

< >«co manzannc v cM-í limitado. a| 
nnrtn 1.. _.-.i . ,-

una barrera o coreo provisorio. xal-aeompaiía •

SECCIÓN IV

SECCIÓN III

SECCIÓN >1

tránsito, colocándose |>nrn resgnar- i |os‘

> 0.20
menino.

SECCIÓN IV

disposiciones de este Código, no só-

SECCIÓN v

SECCIÓN II

CAPÍTULO II

"’b.-f
Oí? .

natías, cuando esté terminada lacmrpt>»del edificio8 tina r"

Artículo l .• f

trativoe 
prohíban

be la infracción, sino también a la 
que se oponga, activa o pasivamen­
te, n que los funcionarios competen-

prese las dimensiones del lo- 
cal. callo, amanzanamiento, la

puazo prudencial que en eada caso 
refiüjo la Intendencia; y. vencido 
que *e;i sin cumplimiento, so ¡ncurri-

la obra nueva qi;<-

.e reconstruo- 
i'mi. ■;>• indicará

;t contar desde que se e .metió ta 
primera, se penará con multa hasta

(57. Todos los vehículos conser­
varán, en mnrohn o detenidos, el In­
do izquierdo, salvo lo dispuesto en

GR. Prohíbese:

n) circular, por las calles ndoqui- i 
nudas, empedradas o macada- ’ 
mirada», a los vehículos sin,' 
clásticos.

b/ detenerse dos vehículos n la 
misma altura de una calle.

c) circular por )n calle Artigas, 1 
desdo Arapey o 18 de Julio.

' de norte a sur, y por la cnlle 
25 de Mayo, entre las misinos ¡ 
calles, de sur a norte, durante ■

$ 0 80 1 
n 0.60 :
. 0.50

cívix.-xde este Código no obsta a que 
aplique conjuntamente las d>- la* 

JeyC- y de lo.- reglamentos admiiii»- 
permitan o

amanecen derrumbo.
27. En las obras de demolición, 

deberé adoptarse las precauciones 
necesarias para evitar daño» a los 
edificios linderos. f*>s materiales no 
serón coloc.'idnsen In vía públicnsino 
cuando «o» absolutamente necesario

ni libre el tránsito por debajo del 
andamiaje.

31. Los andamies interiores y ex­
teriores tendrán toda la seguridad 
necesaria para garantía de los opc- 
rarioa y para impedir la caída de 
los materiales.

i sujetos a las presoripcionca de, J«te

importancia, a juicio de In Inspec­
ción Técnica. Se construirá las bu • 
rrerus de tablas o do chapas de 
zinc bien unidas, do manera que no 
pueda caer materiales al exterior. 
Tendrán de altura dos metros veinte 
centímetros y no ocuparán en la ve­
reda un espacio de más de un me­
tro y treinta centímetros do ancho.

30. Al llegar Ins obras a los tres 
metros de altura sobro el nivel de la

56. Las infracciones a las dispo­
siciones do las tres secciones ante­
riores so jtenará con multas hasta 
diez pesos.

de nn metro y ochenta centímetros 
de alto y do un ladrillo do espesor, 
como mínumum. Serán revocados y 
blanqueados.

61. En las propiedades dentro del 
radio urbano dondo no correspondo 
la construcción do cerco de mate­
rial, se construirá cerco do tejido de 
alambre de un metro y veinte centí­
metros do altura, como mínimum, y 
postes de madero labrada cada cin­
co metros.

65. Todos los edificios que se 
construya en adelante dentro del ra­
dio urbano serán revocados exte- 
riormente, salvo que los materiales 
empleados hagan inútil esta opera-

66. Las infracciones n las dispo 
simones precedentes se penará nn la 
forma establecida en la ley del S de 
julio de 1885. Fijase el plazo do 
sois meses para el cumplimiento de 
lo disjiuesto en esta sección.

99. La circulación y us' >■'

está obligado u tomar pasajeros.
82. „. 

el nrt. anterior el caso en que se 
trate de personas ebrias, mnnifiésta- 
mente enfermas, o desaseadas.

83. El conductor tiene derecho a 
pxigir que se lo abone el viajo por 
adelantado.

SI. Los carruajes tomarán pnss- 
„„____i___i..

excavación para los cimientos, y 
cuando se coloque lo* tirantea de ca­
da piso.

26. So mandará suspender toda 
obra que no so ajustare al proyecto 
aprobado y a las prescripciones do 
esta sección o que. por defectos do 
construcción o empleo de malos ma­
teriales. no ofrezca la solidez y ga­
rantía necesarias. También so ordo-

6.” Cuando la infracción consista 
en el no cumplimiento de una obli 
gación de hacer, la aplicación y pa­
go do la multa, no exhooera. on nd« 
Jante.del cumplimiento de In obli­
gación, sieinjire que el hecho sea po­
sible.

instruir y reformar ve- 
planta urbana y -abur­
e-luda J o pueblos, se

bierU.cotno mínimiin.
de una obra

condiciones establecidos en esta 
sección y Ins que, aconsejadas por 
In Inspección Técnica, en ceda cn- 
«o. crea oportuno adoptar.

•15. En los edificios existentes po­
drá instnlnr.se Ins oficinas, comer­
cios, establecimientos industriales a 
que so refiero el nrt. 37 siempre que 
a juicio de la luujlcacióii Técnica 
retinan la» condiciones de Riguri­
dad y salubridad necesarias.

■16. La Intendencia, por medio do 
la Inspección Técnica procederá n 
la inspección do los edificios que 
nctuaIrncnt<- tengan el destino fija­
do por el nrt. 37 imponiendo a sus 
propietarios In obligación de practi­
car en los misinos las reparaciones 
que exijan la higiene y In seguridad 
del público.

■17. J.n Intendencia, atendiendo 
los términos de estos informes esta­
blecerá el plazo dentro del cual los 
propietarios practicarán las reformas 
que so juzguen convenientes.

$ 0.50 por endn metro lineal 
de fíente a idem.

c) por refaccionar cada piso, 
idem, idein, 8 0.25 por cada 
metro lineal de frente a idem. 

d> por abrir y cambiar puertas, 
ventanas o nlternr la forma de 
las que existen S 1.00 j>or 
endn abertura frente a la calle.

por Jo |(noa del ferrocarril 
central.

edificio, sistema do los ci­
mientos y fuerzas de Ins mez • 
olas que se va a emplear.

12. El permiso será válido por 
tren meses. Sien ese tiempo no so 
hubiese dado principio a los trabajos, 
queda sin cfecto.pudioiido revalidar­
se, abonando un peso de derechos. 
-8iompr.- tendrá el permiso ea la 
misma nbra y se pondrá' de mani­
fiesto n los empleados que lo solici-

101. Para proceder a la prueba 
de un automóvil, se presentará a la 
Intendencia una solicitud, conte­
niendo de! peticionario, nombre,ape­
llido y domicilio; una descripción

ra Tarificarla infracción.
8. * Cuando, por las circunstan­

cias, del caso. >c presuma fundada 
mente falta de malicia en quien in­
fringiere por primera voz ona <¡¡-]>o- 
«ición d< este Código, la Intenden­
cia podrá limitarse a um preven-

9. " Se requerirá el auxilio de la 
fuerza pública para las medidas pre­
ventivas o de repre-ión que adopte 
la Intendencia cuando, por »¡ mis­
ma. no tenga imperio para realizar

«ncueniaouu rich,.„ta faa|
peftUv.im.-nte, de edificación.

0-1. Los cercos a que ,e r, 
el art. 57 serán do piedra o Iadril|0

- vnes cini
nados en otro departamento , 
encuentren accident.ltueuto ... 
quedan sujetos, cu lo aplie-ib),. 
disposiciones de este capítulo

Sancionado por la Honorable Jun!. del departa- 

mentó de San José

- - - -......
d-iuaeJ lugar y In Capacidad de agua 
subterránea.

II. Li lobudencia. por interme­
dio de la Inspección Técnica, am­
pliará el expediente que «o formulo,

ciencia.
h) poner toldos y salientes a me­

nos de tros metros de altura.
75. Los ocupantes de fincas, den­

tro del radio urbano, harán arrancar 
periódicamente les yuyos que crez­
can en la acera y hasta In mitad de 
In callo a que da frente la propiedad 
que ocupan.

7i>. Los cortejos fúnebres tsnto 
en la ciudad como en campaña lle­
varán una marcha igual al trote re­
gular de un caballo. salvo autoriza­
ción especial de hi Intendencia.

77. Los cortejos fúnebres no po­
drán circular por la-» cnlles que cir-

' cúndanla plaza Treinta y Tres. En 
cuso de que bi enea mortuorio o In 
empresa de pompas fúnebres cstu- 

' vieren situada» frente a la plaza, se 
I permitirá la circulación del cortejo 

hasta In esquina más inmediata des­
de dondo se tomará por otra calle. |

78. Ix>s ocupantes de propieda- j 
des a cuyos límites crezcan árboles •

, que molestan el tránsito por el ca­
mino, procederán a su corte.

79. Siempre que en cualquier cn- 
' mino o vía de tránsito del departa
' mentó, se encuentren marchando en 
i dirección contraria, u

llier comprende -, v o(.hrt mnn.’ 
zana» y e>U I.mitad,> pnr „| Paini„„ 
a.Xueva ll.'Ivcfi- -• > -
por medio con

desde el nivel de la vereda, so cu­
brirá el andamiaje con tablones bien 
unidos con un bordeen su derredor 
de treinta centímetros, mantenién­
dose asi permanentemente hasta la 
conclusión de la obra. Los tablones 
tendrán un espesor do cinco centínic 
tros apoyados en los travcaai'ios de 
modo que por cada extremo sobre­
salgan por lo menos cuarenta centí­
metros. El piso de audamiajo ten­
drá 90 centímetros de ancho, y las 
piezas que se empleen en construir­
lo, estarán en perfecto estado, sin 
nudosni grietas que comprometan 
su solidez.

33. Siempre que se suspenda una 
obra por más de un mes se quitará 
la barrera y todo obstáculo para el 

darla un muro do albnfiilorfa rin do» i 
metros cincuenta centfmetr0M de al­
to construido en In línea de edifica­
ción general.

3-1. En electo de ser despachado 
un permiso, se abonará los derechos 
con arreglo a la siguiente tarifa:

n) po r edificar cada piso, sea ba­
jo o cu elevación. S 0.50 por

__ ... I: i r .

. -----7 —|,a,a
gundos,

23. I odas las esquinas que se 
edifique, ro-difiquo, o refaccione se­
rán och-vade-, debiendo la línea de 
ochavamieuto medir un metro y 
venta y dos centímetros.

cada nu tro lineal do frente.
f) por cercar terrenos y construir 

veredas 8 0.30 por ondametro 
lineal de- frente.

g) por construir vereda § 0.20 
por cada metro lineal de 
frente.

h) por reconstruir cercos y vere 
das o ambas a la vez, cuya de­
lincación ya haya sido dnda 
í 0.10 porcada id. id.

i) por cercar, construir y recons­
truir veredas fuera do planta 
urbana § 5.00 por cada frente.

35. En el radio snb urbano no se 
cobrará los derechos que se estable­
ce en el artículo anterior, salvo el I 
caso del inciso 1.

3G. .Se pagará los derechos que I 
establecen los artículos anteriores 
aunque la obra, cuando así sen posi 
ble, se construya más adentro que la 
línea de edificación, y sin perjuicio 
do lo que se establece en el artículo

de pisojoipermeable.paradex reve» 
t¡da-> de material imj.criuiubb-, ha-

reda® <•“ i;i- 
bana de l-« 
preeentaní s

Cuando no se exprese en las 
disposiciones de o-te Código la ciu­
dad. pueblo, radio o lugar do su apli­
cación, so entenderá que rige para 
todo el departamento siempre que 
exista la misma razón de seguridad, 
moralidad, salubridad o comodidad 
pública que fundamenta la disposi­
ción aplicable.

1.® Todas las multas que se im­
ponen en este Código son conver- 
tib’e» en prisión, si no se hiciere 
efectivo su pago.

J.nr-hln n.Mirfgne,- comprende veinti- 
y y O»tá limitado, al

nonlo-ta. por la via fCrre-r ,.¡ M1.l—

ción de planos para cercos, veredas 
y cambios de abertura», cuando no 
so altere sus dimensiones, ni para 
las construcciones lijerns de carác­
ter provisional que no forman parto 
del cuerpo del edificio, en e.l interior 
de ello», v pwi jn, construcciones 
rurales.

1-í. Concedido el permiso se en­
tregará nn plano ni interesado que­
dando lacopiny la memoria descrip­
tiva agregados al expediente. Des­
pués de archivado un plano.no po­
drá introducirse en la obra ninguna 
modificación sin autorización de la 
Oficina, previa anotación en los pla­
nos y^ memoria descriptiva. En el 
permiso se establecerá todns los 
datos necesarios de delincación y de 
nivel a que deberá ajustarse el cons­
tructor. De todo lo diligenciado se 
entregará copian! interesado.

l.’>. El constructor solicitará do la 
Intendencia o Comisión Auxiliar 
que otorgue d permiso, todos los 
datos necesarios para ajustar el pro­
yecto a la delincación y nivelación 
de la calle en que debe construirse 
la obra.

16. No será aprobado ningún pro­
yecto que no reúna las condiciones 
y requisitos mencionados, y sin que 
el ingeniero, arquitecto o maestro 
>1- obras presente la patente que lo 
autorice como tal, en su caso, o 
agregue el timbre respectivo.

17. En la construcción do habita­
ciones inferiores ni nivel de la vero- 
da (zótano), no podrá ultrapasarse In 
línea déla calle dada para el edifi­
cio, ni podrá haber tragaluces ni 
aberturas en el plano de In vereda; 
el piso de la habitación superior se 
hará cincuenta centímetros más ele­
vado que el piso nivel de In cnlle.

18. En las casas particulares todo 
ca5o de chimenea o cocina, que se 
construya en el interior del muro 
medianero se hará perpendicular­
mente, desde su base, y sus dimen­
siones no excederán nunca a la mi­
tad del espesor del muro medianero, 
debiendo su altara exceder, como 
mínimo, un metro cincuenta centí­
metros de la terminación do ésta

19. El zócalo de todo edificio de­
marcará siempre la línea de la calle 
y ningún saliente necesario a la co­
modidad u ornato podrá ultrapasar­
lo a menor altura de tres metros del 
nivel de la vereda.

20. Para la colocación de escapa­
rates, vidrieras, portadas, contramar­
cos u otros ornamentos necesarios 
a la comodidad y ornato de Ins ca­
sas de comercio, habrá una toleran­
cia de cinco centímetros de saliente 
en la altura de los ¿res metros indi­
cados.

21. Las puertas, ventanas, table­
ros, etc., se colocará de modo que 
nunca abran hacia afuera.

cala igual de uno por cien ni 
menos.

el Dos cortes, al menos, en la mis­
ma escala que demuestren las

con lo» signieotc.» datos: condicio­
nes do salubridad do In localidad, tas 
causas do insalubridad que existieran 
y los medio» que se propone para 
eliminnrln».

12. En los establecimientos in­
dustriales on que se construya chi­
meneas, so colocará a éstas suficien­
temente nlojadns del muro media­
nero y do las calderas, debiendo te­
ner por lo menos diez, metros de ele­
vación y estar munidas de los apa­
ratos necesarios para quemar el 
humo.

■13. En los edificio» destinados a 
industrias que requieran el empleo 
do horno», fogones y motores do 
cualquier clase, éstos serán coloca­
dos aislados del muro medianero y 
distantes cunndo menos un metro de 
éste, no piuliendo apoyar las trans- 
misioni'» del movimiento sobre el 
mismn.

II. L‘i I ntendcncin mnitdará qno

n sangre, éste último se desviará a 
nn costado, dejando al primero, li­
bre cruce por la parte más trillada y 
mejor de) camino.

$0. Cuando marchando en la mis­
ma dirección, cualquier vehículo de 
tracción a sangre, sen alcanzado por - - —,--------------------- - --
un automóvil, aquel se desviará • la prueba de que hablan loa artícu 
también n un costado, para dejar a • l°s siguientes. _ _ ,
este, paso libre por el mejor camino. | ,n’ D "
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desi.'eiis'i d- materiales por medio 
de i-ana to» n otro' medios por los 
cnnle-i ■ ■• evite a b>» transemite» to­
da incomudidnd y peligro.

Cuando la demolición levante 
mucho polvo, el propietario <■ el 
constructor harán regnr la cnlle. Al 
terminar In obra se dará aviso n la 
Intendencia.

!’s. Prohíbese la construcción o 
roconstrueeióii d« toda habitación 
ile terrón, palo a pique, burro y tabla, 
en todo el radio urbano.

tes fiara comizas o balconea a 
má. de tres metros de altura no 
exc-derá en la línea de la ea- 
lie de cuarenta centímetros i,ara

37. Todo proyecto de construc­
ción de edificios destinados al esta­
blecimiento de casas industriales, 
colegios, teatros, hoteles y otros aná­
logos, comprenderá, además do los 
datos que no exige por Jas dispo­
siciones de la sección anterior, los 
que establecen los artículos «¡guien-

38. En los planos y memorias se 
determinará eon preci-ión el desti­
no que su va a dar ni edificio u obra, 
en general, y a cada uno de lo» lo­
cales, o paite de ello», en particular.

39. Tratándosef de edificios de»,
tinados al público, «o establecerá r-l 
tiláxim 1111 di- In» ...... I 

96. Todo vebfrulfl

vnrá admitido
máximum de pc»v
el artículo siguiente- r„ns iná-

97. EstabléceSe,como c»rg jjid

ximns: 1600 kito’ P” ' , «jqqo k 
dedos ruedos en Mcu.a d.-O» ,
“o» para loa d« cuntr-. rucd«s. « 
Ciudad, y 2200 kilo* P8ríl tr!"‘ 
por los caminos de cn,n.'e™,',*'.!■>! ne

98. Para In dcter-’iinaci ; ,
so se tendrá en eilL'"t,lI C i_ carg >. 
de bulto» y naturaleza de lo 
debiendo fijarse el l’roí!*“|to
el peso parcial de end« obi¡godo3

Los conductores c-'|t«n »
a permitir que los revisadores re 
tiren nno do los bultos para sor pe 

vado».

■ .hiel», '
cualquier °ol , p0|icín- 
mente cuento 8 • P ¡ot[ j0 ci»rrua- 

93. Los ’nden la» Prece' 
jes a quienes co [ f]rána >‘T,e' 

líos siempre en 
P'c8ft- ... „ a los conductore

M. l'rol'«»,0“ „|Co«l>e.

,..ra™ <1'1 un»'!'3'
libre i'"' ser ,n ojetroí-
tncci.i «.»>■»' del! pare l<» ""i 

95. F> obllK’torlJ.p ,|,aliar.'1
a.,c,„re.d"-"“3;xd:“uV' 
uso de camisa, onein , 
traje aseado.

sección i'1

dad de San Jo»,'• <■,,• ...i„( comprende ciento 
«■zonta y orneo huerto» v e-(í( |¡n,¡. 
tado.nl norte, por p ,rt„ d,.j c¡llllino 
frctoal Parque I,y |ÍI|o;l rw,(a 
hasta el arroyo Mallada v liarte del 
arroyo Ma||ada hasta su barra en el 
KíoSan „| ejlte, por ul Río San 
■losó hasta Jn bflrra del nrroyo Ta|n. 
ni sur. por el arrojo Tala desdo la 
barra hasta sus puntas en el camino 
a José Ignacio. este camino hasta el 
camino a) Molino Arto’a y ésto hasta 
unirse con el camino a Libertad; al 
oeste por el camino que desemboca 
en el Parque; y el del pueblo de Li­
bertad comprende sesenta y un huer­
tos y está limitado por sus cuatro 
costados con campos de pastoreo v 
agricultura.

■18. Los locales dcstinadoo a ga­
rages serán enteramente construi­
dos con materiales incombu.-tiblcs.

•19. El local destinado a garage no 
estará en comunicación con ningu­
na habitación o depósito.

50. La iluminación natural se ha­
rá por medio de aberturas amplias.

51. La iluminación artificial será 
exclusivamente eléctrica. Las lucos 
estarán colocadas a dos metros de 
altura como mínimun.

52. Dentro del garage no so ten­
drá encendidos las faroles de los co­
che»,—salvo que fueren eléctrico» 
—ni fuego o llama de ninguno cla­
se. Los faroles de los coches serán 
encendidos ni salir fuera del garage 
y apagado» ante de entrar a él.

; 53. Prohíbese fumar dentro de
i ios garages.

En los garages de alquilarse pon 
drá letreros recordando esta prohi­
bición.

5-1. Prohíbese, en los mismos, te­
ner depósitos de maderas.

Los trapos y estopas impregna ■ 
dos do aceito, petróleo o bencina se­
rán guardados en recipientes metáli­
cos y cerrados.

55. Los garages que ya estéo 
construidos serán puestos en Ins 
condiciones que establece esta sec-

•narehq o 
p,'tra<la u 

c<„ni,

•Mcnt •< y do.» manzana», v está limi- 
•vio. al nordeste, p.,r caruimsdc I’.- 

dro Moré; «I súdete, por campos de 
I” señora R. Moré; a| sudoeste

. 57. Es obligatoria la construcción
do cercas y veredos fi entes a las pro- 

. piedades situadas en calles ndoqni-
, nadas, empedradas, mncadnmizndns 

o en cuadras donde exista, por lo 
, menos, cincuenta metros de edifica­

ción entre ambos lados.
58. Cuando un edificio esquina 

de sólo por nao de sus costados a 
unu calle en las condiciones del ar­
tículo anterior, seccnstruirá vereda 
cu iinn extensión de tres metros so­
bre la otra cnlle.

59. Frente a Ins propiedades que 
se encuentren en cuadras que tengan 
por lo menos treinta metros de edi 
ficiición es obligatoria la construc­
ción de cordón de vereda. Entre el 
cordón y la pared so rellenará eon 
tierra y una capa de balasto, de cin-

• co centímetros de esccsor, corno 
míuimun.

60. Las veredas frente n las j>ro- 
piedodes que están en calles con 
más de ochenta metros de edifica­
ción serán de baldosas’portland y 
curdón cuadrado de diez céntimo- 
tros, como mínimum, de espesor, se­
senta do longitud y cincuenta de 
profundidad.

I-as veredas frente a propiedades 
que están en calles con más do cin­
cuenta metros de edificación serán 
de lo»a piedra rectangular, pulimen­
tada y cordón cuadrado de diez 
centímetros como mínimum do es­
pesor, cincuenta de longitud y cin­
cuenta do profundidad.

El cordón que se coloque frente 
a Ins propiedades en calles con me­
nos de treinta rnetroa do edificación i 
podrá ser redondo.

61. b,-ta sección comprando o las 
vereda» ya constriiídnx que se en- ¡
cuenteen en nial estado. Las vere­
da» y cordones no construidos do 
acuerdo con e»ta ordenanza, poro 
que s<; encuentren en buori estado, 
podrán, previo informo favorable do 
la Inspección Técnica, »er maiiteni- 
clos provistamente.

62. Cuando n„a cuadra no está 
en Im'•'■mheione» de edificación do 
qne hablan lo» artículos precedente,, 
ñero »e i-i,efi,...,............^.r. . . . '

móv'iies por las vía» públicas «k 
| departamento de S8n José, es ,,r- '' 

sujetos a las prescripciones de este 
....o marchando en , Capítulo, sin perjuicio de Tu® cs’ 
tía, un automóvil y i tablecezcan las demás disposicio 
Milenio de tracción | legales y administrativas pertinen 
Itimo se desviará a tes.

100. El propietario de un nut - 
i móvil nuevo que desee n-arlo en -a 

vía pública, solicitará permiso de 
Intendencia para conducirlo n 1 • 
Oficina con el objeto de proceder a 
su empadronamiento, y someterlo :»

106. Los conductores ¿I» „ . 
móviles tratarán deque SlH Lh't0’ 
los d's“'nuyan en lo posibta í'?*' 
rrame o escape d0 alc do' 

el pavimento. '|,,e- 
ÍUi. ludo automóvil ii„_n . 

a parte anterior v en la 
■ <>a placa con el número do Á \ 
de la matrícula. ° Ord.--, 

j Dichas p)aOa, ser-f.. „ t 
por la Direección dc

■

g-
El rinev-' propintá,;’ 

presentar la libreta parn

‘X
,1 automóvil mi ^‘••dMlevará desde £ 
¿ '«hdn del «o!, tr<M » 
mínimun: dos adatante " 
Parte posterior del <■ ............ . ia
“acón dos vidrios. nn ’ 0¿Cf,ta fdti 
«laminará pilr blanco qi, 
Posterior v el ov X,<5".el "<i<nl,(l 

Iluminará ,7'°-b“"-Mbl,.
del vehículo,, f , ■ '*ano trn" r- ’ 
«Irtla fK.br’ .. í'"".' P"‘"-ñ‘.r t„„ 
para ser vi- -I, '"miñosa neces,^. 
tancia, »>o 'lb,e ul nú“«ro Ul d " 

110. ’ nmo,,l'r d«> veinte m< tm 
itepúr di ““^"^iles tomará

w) conducir forrajes sueltos en 
los carros, dentro de la planta 
urbana.

o) montar caballos potros dentro 
del radio de la ciudad.

p) la circulación de animales 
sueltos en el radio urbano. 
Lalnspeción Municipal reco­
gerá los perros sueltos, que se­
rán entregados a sus dueños 
previo pago de la multa. Si no 
se abonase ésta serán vendí 
dos o sacrificados.

</) el tránsito de nniinala» vacu­
nas, equinos o lanares, oen 
cual sea su número, por la 
parle mneadanizada de los ca 
minos

i) hi suelta de animales en cami­
nos públicos,

s) circnlar a pié, por la acera, con 
bultos que constituyan una ¡ 
molestia para el tránsito pú- ¡ 
blico.

09. Frente al Cementerio, Esta- ' 

ción del ferrocarril, portada del 
Parque, iglesias, teatro», y, t.n gCne. I 
ral, en todos lo» lugares donde exis- | 
ta aglomeración permanente o ncci- | 
dental de vehículos, éstos se sitúa- 1 
rán uno detrás de otro, dejando 1¡- ' 
brea las bocacalles y un espneiodon- ' 
de pueda realizarse con facilidad el 
tráfico en uno y otro sentido. El pri- I 
mer vehículo se retirará a una dis- I 
tancia de cinco metros desde la I 
puerta de salida del local donde so 
encjientren los pasajeros.

70. Cuando, en las calles o cami I 
nos,tenga que detenerse un vehículo ' 
o cuando tenga que dar vuelta en 
cualquier sentido, el conductor, nn ■ i 
tes de verificarlo, lo hará sabor al 
que lo siga, y éatcil su vez al ¡ri_ 
mediato por medio de un moví 
miento horizontal del brazo derecho. 
. coches de alquiler, den 
Jre díl md.o Ti»,», „ M¡,c¡011„.

l tai l.ciít, y T„,, , „„ h CR||o 
LoMo, ...«,,<1,,

mixta d„ C„K„ „„ drJ|i | 
'•talón».,.,,, ,1 r„d¡0 or¿ 
"O o. p»m c.rE<r o dta,rg,„ 
mediatamente.

OfLiX ¿ 

tí íi rama'"" “"H"- 
« _íl p»cndí í,„.utoto oentatao,

,d'- 
Mta'p.nS <S

Prohíbese:

“ervidos.
/') sacudir alfombr------- --

conos, zaeii'uin 'u" on

P «S'V-S, tirar cohete»^ k Y”’ 

talóla T1‘,t?mXíáPOr eaC"’’

objeto» de Puní ’• Rtn,,fal, 
puedan aa-, * ‘l">er cítiso que 
do «quella r*bldr “1 desaseo 

tf,de^«UVfapfibl¡flllpI.

de admitirse en i-llo».
■10. Los proyecto» de edificios a 

que -n refieren lo» artículo» anterio. 
re» serán acompañado» de un plano '

nido y uomicilio; una descripción
81. Todo cochero o chauffeur que completa del coche indicando pu-

tenga su vehículo de alquiler libre w>, capacidad, fuerza delmotor.ve- 
-stá obhgndo u tomar pasajeros. , locidad máxima en terreno hori-

82. Exceptúase de lo dispuesto en ' S!onta|i lnnteri>is empleada» par 
nrt Antermr el aa.a a„ a.,„ se prodl|C¡r |„ fuef¡,a motr¡Z| marca de

a' fábrica, local en que se depositará, 
peso máximo que puede llevar, en el 
caso do destinarse al transporte de 
carga, y número del etnpadronn- 

| miento.
102. Llenados los requisitas an- 

| riores.se procederá a verificar la 
! prueba del automóvil por el i> - • 

nal técnico correspondiente.
La prueba no tendrá mav........ .

ración de una hora ni -di 
radio mayor «le diez kilóuien 
su totalidad.

El técnico fijará en cada caso -a 
prueba a efectuarse sin tomar en 
ningún momento el volante de la 

I dirección.
103. Aprobada la prueba, queda 

autorizada In circulación del auto 
móvil,'cumpliendo los reqni»ito» e» 
tnblecidos en los párrafos signient—

La Dirección de Rodados pmv rj 
inmediatamente al |iropietnri'> <!•.- i . 
chapas, conteniendo el nú .1. 
mnti ícula que le corresponda »*. , 
las chapos so abonará dos p.-gu»

En cualquier caso In Intendencia 
podrá cambiar la numeración de los 

j coches en circulación.
101. El propietario del automó 

tal-9/ d.e ,a libreta de ciicu- 
loción del coche que le será entl e 
gada por la Dirección de Rodad» 
conteniéndola transcripción de 
Capítulo, el empadronaron 
automóvil y la matrícula, u<> 
ap.llid», domicilio d.l propáC, 
local en que so depositará aoué 
marca de fábrica, número del mutír 
v íl informo *•! tío,,feo ,«» b»°. 
precedido ,, e„ 
líbrela e« d„s
«pedirt
no se eslube previamente lu libre», 
do circulación. uoreta.

------ — ■ ■ .ev.e. uill-vaS 
que edif.que eo el radio urbano 
para habita-.ión y qll(. tt.„gaü In.;,

d) dar vuelta en uno misma ca 
lie, en dirección contraria, sin 
llegar hasta ta bocacalle.

c) soltar las riendas de nn vehí­
culo en marcha y abandonar­
lo sin estar sujeto o frenado.

P prender o desprender en la 
vía pública.

g) dar de comerá los animales en 
la vía pública.

h) estacionarse fuera de los luga­
res determinado» por este ca­
pítulo.

i) conducir vehículos a menores 
de quince aúne.

j) colocarse trasversal mente en la 
calle para efectuar In carga o 
descarga de los rodado». !

k) circular o estar estacionados, ! 
desde ta entrada hasta la sa 
lida del sol, sin llevar faroles 1 
encendidos.

/) circular, por las calles adoqui- : 
nadas, empedradas o macada- 
mizadas, carretas tiradas por 
bueyes.

w) castigar a los animales en for- . joros con arreglo a 1a siguiente' tn- 

’ ! Por ta primera hora .
1 > endn hora subsiguiente

Por cada viaje a la carrera 
' Desde la estación, dentro 

del radio que establece el 
1 | nrt. 87, inc. 1.». . . 

Desde la ciudad a la Expo­
sición Feria o dentro de

■ I ese trayecto.
1 I Desde la ciudad ni Parque 

o id. id..................
| Desde la ciudad ni Hipó­

dromo ...........................   „.uu
85. En los cuatro últimos casos 

del art. anterior el precio se entien­
de cuando viaja una sola persona. 
En caso de que el carruaje fuese 
ocupado por dos o más, se cobrará 
respectivamente S 0.15 en los tres 
primeros casos y $ 0.20 en el últi- 

! mu, por persona.
Los vehículos de alquiler no cor- 

i garán más pasajeros que aquellos 
i que. para cada vehículo, determi­

ne la Dirección de Rodados.
• 86.. Los automóviles harán viajes 

sujetos a tarifa eu los cuatro últi-
| mos casos mencionados en el nrt. 
| 8-1 y cobrarán 8 0.30 hasta la Esta- 
| c>ón. Exposición Feria y Parque y I
• 0.10 hasta el Hipódromo, subiendo I
• una sola persona y 8 0.20 y 8 0.30 

subiendo más de una.
I Cuando se tome por hora, y den- 

tro del radio que establece el inciso ¡
I U» del artículo siguiente, cobrará 
i 8 3.50 la primera hora y § 2.50 los ! 
' siguientes.

87. Señálase como radios los si- i 
guiantes:

1. ’Para los viajes, a la carrera: , 
pot el norte, el camino Nació- ■ 
nal; por el sur, la avenida l'.ra- 
sil; por el este, la callo Gene­
ral Lavallejn;y pOr el oeste, 
la calle General Rivera.

2. " Para los viajes por hora: por 
el norte, el río San José y jine­
te del arroyo Mallndu; por el 
sur, el arroyo Tulita; por el es­
te, el río San José, y por el 
oeste, el camino que pasa fren­
te al comercio de Arroudo 
Unos, y desemboca cu el ca­
mino de Mercedes.

88. Se contatá como inedia hora 
todo término menor de treinta mi­
nutos,y como una hora completa, 
todo tiempo que pase de la media 
hora.
. 89. Al subir al carruaje, el pasa­
jero indicará si el viajo c» por hora o I 
ncarrera, Ontcndiéiidosu eu este i 
último caso que o» dentro del radio 
determinado en el inciso 1.« del art. I 

, 87 y sin detenerse en el trayecto. I 
90. Los precios indicados en lo» 

arts. 81, 85 y S6 regirán desde la ¡ 
>raa On los h„i I eall‘in del Hnl >ta»ta las nueve de la 

!lZ(?tl, I ac,clie-y decta última hora en ude- 
lauto so aumentará el cincuenta por i 

' ciento sobre lo» mismo».
1 91. Los conductores do vehículo» 

regularán sus relujo» por el de la 
¡ Iglesia do In ciudad, y llevarán en 

paraje visible un ejemplar do la ta­
rifa que establece esta sección.

Esto ejemplar será entregado gra­
tuitamente por la Intendencia.

92. Los conductores de vehícu­
los quo encuentren dentro de éstos

raleza del mismo, su altura
y 1a del edificio u obra, las aglla, M. I ¿(ni , ll0 e4(, .J,." ‘"'í
tamiuta» que exi»t.-n en la proximi- ¡ está también ta u

pas. cajones, envases en ge­
neral, carbón, lefia, arena, pie­
dra y todo objeto o materia 
que pueda obstaculizar el 
tránsito.

/) obstruir caños o desagües y 
arrojar en los mismos, objetos 
de cualquier naturaleza.

g) construir tajamares tt menos 
de doscientos metros do un 
camino público, salvo uno au- 
toriz.ación expedida por ta In­
tendencia. En el caso de taja­
mares ya construido» los ocu­
pantes del campo harán obras 
necesarias de contención den­
tro del plazo priidenriid que al 
t t... i~ i..

a juicio de la

J(,U>'»biíÍ3Ii
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